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revisión de la Orden ministerial por la que se les asignaba su 
clasificación definitiva;

Resultando que se aporta nueva documentación en la que se 
pone de manifiesto la variación de las circunstancias y datos 
que se reflejaron en las anteriores Ordenes ministeriales de 
clasificación;

Resultando que las Direcciones Provinciales han elevado las 
correspondientes propuestas acompañadas del preceptivo infor
me de la Inspección de Bachillerato del Estado;

Vistos el Decreto 1855/1974, de 7 de junio («Boletín Oficial 
del Estado» de 10 de julio),- las Ordenes ministeriales de 14 
de agosto de 1975 («Boletín Oficial del Estado» del 27) y de 
8 de mayo de 1978 («Boletín Oficial del Estado» del 15), regu
ladoras de la clasificacdión de Centros no estatales de Bachille
rato, así como la de 17 de julio de 1980 («Boletín Oficial del 
Estado» del 24), reguladora de la autorización para impartir 
el Curso de Orientación Universitaria y demás disposiciones 
complementarias.

Este Ministerio ha resuelto revisar y actualizar las respec
tivas Orde íes ministeriales de clasificación de los Centros que 
se relacionan a continuación:

Provincia: Madrid Municipio: Madrid. Localidad: Madrid. 
Denominación: «Concepcionistas». Domicilio Calle Princesa, nú
mero 19. Titular- Congregación de Religiosas Concepcionistas.— 
Clasificación definitiva como Centro homologado de Bachillerato 
con 11 unidades y capacidad para 440 puestos escolares,, auto
rizándose, en consecuencia, ampliación del Centro y modifi
cándose en tal sentido las Ordenes ministeriales de 30 de 
septiembre de 1978 («Boletín Oficial del Estado» de 11 de enero 
de 1079) y de 29 de septiembre de 1978 («Boletín Oficial del 
Estado» de 16 de febrero de 1979).

Provincia: Madrid. Municipio: Madrid. Localidad: Madrid. De
nominación: «Santa María de las Nieves». Domicilio: Avenida 
del Valle, números 28 y 34. Titular Colegio «Santa María de las 
Nieves, S. A.».—Clasificación definitiva como Centro homolo
gado de Bachillerato con 12 unidades y capacidad para 280 
puestos escolares, autorizándose, en consecuencia, ampliación 
del Centro y modificándose en tal sentido las Ordenes minis
teriales de 15 de septiembre de 1983 («Boletín Oficial del Estado» 
de 1 de diciembre) y de 25 de octubre de 1978 («Boletín Oficial 
del Estado» de 23 de abril).

Provincia: Baleares. Municipio: Sóller. Localidad: Sóller. De
nominación: «Guillem Colom» (municipal). Domicilio: Urbani
zación «Can Rullan» (edificio del Instituto de Formación Pro
fesional). Titular: Ayuntamiento de Sóller.—Clasificación defini
tiva como Centro homologado de Bachillerato con ocho unidades 
y capacidad para 320 puestos escolares, autorizándose, en con
secuencia, cambio de domicilio y modificándose en tal sentido 
la Orden ministerial de 14 de julio de 1980 («Boletín Oficial 
del Estado» de 3 de septiembre).

Las clasificaciones señaladas anulan cualquier otra clasifi
cación anterior y los datos especificados en las mismas se 
inscribirán en el Registro Especial de Centros Docentes.

Los Centros habrán de solicitar la oportuna reclasificación 
cuando haya variación en los datos con que se clasifican en la 
presente Orden ministerial, especialmente en cuanto a su capa
cidad, que no podrá sobrepasar sin nueva orden que lo autorice.

Los Centros que hayan sido autorizados para impartir en
señanzas del Curso de Orientación Universitaria no podrán uti
lizar para ello instalaciones ni unidades que no estén anterior
mente incluidas en la Orden de clasificación como Centros de 
Bachillerato.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 23 de marzo de 1984.—P. D. (Orden ds 27 de marzo 

de 1982), el Subsecretario. José Torreblarica Prieto.
limo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

16304 ORDEN de 30 de marzo de 1984 por la que se mo
difican Centros públicos de Educación General Bá
sica y Preescolar en la provincia de Cantabria.

limo. Sr.: Vistos los expedientes y las correspondientes pro
puestas e informes de la Dirección Provincial del Departamento 
e Inspección de Educación Básica del Estado;

Teniendo en cuenta que en todos los documentos se justifica 
la necesidad de las variaciones en la composición actual de los 
Centros públicos de Educación General Básica y Preesco.ar, 

Este Ministerio ha dispuesto:
Modificar los siguientes Centros públicos que figuran en el 

anexo.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 30 de marzo de 1984.—P. D. (Orden de 27 de marzo 

de 1982), el Subsecretario, José Torreblanca Prieto.
limo. Sr. Director general de Educación Básica.



16305 ORDEN de 3 de abril de 1984 por la que se modi
fica el centro de Educación Permanente de Adultos 
«Viriato», de Zamora.

limo. Sr.: Visto el expediente remitido por la Dirección Pro
vincial del Departamento en Zamora;


